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te. de, admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, &egúnel sistema & que Be aooja el interesado, des
contando el peso de cualquier otra materte. incorporada. 1.170 ki~

logramos de las meroa.nc1as. 2 6 3.
b) Se oonsideran pérdidaa cm oonoeptoexclusivo de mer

Ulas el 35 por 100 para las oolas de urea.formol, estando inclui
das las mermas de las mercancías 2 y 3 en las cantidade,; in
dicadas anteriormente. .

el El interesado quecla obligado a declarar en la docamenta
ciOn aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por "C8da producto exportado. las compOSiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
861 como calidades, tipos {acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación}, dimensiones y demás ca
racteristias que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquer caso, deberán coincidir respectivamente, ron
las mercancías previaqnen'te importadas o que en su com~nsa

ción se Importen posteriormente, a fin de que la Aduana habi
da cuenta. de tal declare.ción y de las oomprobaciones que esti
1tli3 conveniente realizar, entre ellas las extracción de muestras
para su revisión y anális'¡s por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle,

Q':'into,-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .,Boletín Ofi
cial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prorroga con tres meses de antelación a !>u caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 197fl. '

Sexto.-Los pafses' de origen' de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con lOE; que España mantiene, relaciones 00
mardales normales Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relacio·
nes comerciales normales o ,su maneda de pago sea oonverti~

bIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, ·autorizar exportaciones a los demás pe,ises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanero, también se. beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionam:ento activo, en análogas
condiciones que la6 destinadas al extranjero.

Séptimo.:-EI plazo .para transformación y .exportación. en los
sistemas de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien pllra optar por primera vez a este sistema habrán
de c'lmplirse los requisitoo establecidos. en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de le. Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6,° de 'la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de ¡9T6.-En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicita,r las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporf.a..
cion€5 respectivas, .según lo e5tablecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~

viembre de 1975.
Las ca.ntidades de mercancfas ti importar con franquicia

arancela:.ria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu:adas. en todo
o en _pert9, sin más limitación que el cumplimient<! del plazo
para solicitarlas.

En. el sistema de devoludicón da derec-hos el plazo dent.ro
del cual ha de realizarse la transformación o fncorporación
y exportación de las "mercancías será de seis meses.

Octavo.-'Le. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de .importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspvndiente licencia de exportación,
en los otros dos s;stemas. En todo caso, deberá indicarse en

'las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li<:en
cía de importación como de la licencia de exportación, que el
titular: se acoge al régimen ·de tráfico ,de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo. . •

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. aSi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal .de compro
bación para las. colas de urea-formoL

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, inspección para las maderas. leña y astilla, y ,1"'. de
volución de derechos. las exportaciones que se hayan efect-Jado
desde el 17 de febrero de 1983 hasta la ludida fecha de .... ub!i-

- cación en el .Boletín Oficial del Estado.. , pOdran acogerse tam
bién a los benefidos -oorrespondientes. siempre que se hayan
hecho constar 81!1 la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportadones los plazos
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de asta Orden en el .Boletín Oficie.l
del Estado.. ,

Undécimo.-Esta autorizacIón se regiré. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contem
plado en la ·presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (-BoletínOficiai del Estado" numero
les)" .
- - Orden de la PresIdenC1a del· Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.,Boletín Oficial ck:l Estado. número 2821,

- Orden de) Ministerio de Hacienda de 21 de febrero' de
1m6 (.,Boletín Oficial del Estado.. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado.. numero 53),

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
Zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado,.. número 77>-

DuodéclmO.-La Dirección general de Aduanas y la Direc
éión general de Exportación, dentro de sas respectivas oompe
tencías. adoptarán las medidas adecuadas para la. correcta apli
cación y desenvolvimiento de 1& presente autOrización.

1.() que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ I. muchoa afias. .
Madrid, 12 de tullo de 1983.-P. D., el Director general de Ex

portación, ApolOIY¡o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gene~al de Exportación.

23684 ORDEN de 12 de iulío de 1983 parla que se
autoriza a la .firma :-Ratmundo y Aparicio, So
ciedad Anónima.. , el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo. para La importación de tablas
de madera y la exportación de guitarras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .,Raimundo y Aparicio, So
ciedad Anónima. solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la ,mport-ación de tablas de madera y la
exportación de guitarras.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Ralmundo y Aparicio, S. A.~. con do
micilio· en Canarias, número 5, polfgono industria.1 Fuente del
Jarro Paterna (Valencia), y NIF A-46-144226.

Segundo.-Las rriercancias de importación serán las sig~lien-
tes: '

1. Tablas de madera de palo santo, aserradas, de las si
guientes dimensiones: 49,600 ceniimetros :le longItud; 7,120 cen
tímetros en un extremo y 6.110 centímetros en el extremo opues
to de anchura, y 0.948 centím~tros de grosor (peso unitario de
241 ±' 3 por 100 gramos), P. E. 92.10.30.

2. Tablas de madera de ébano, aserradas, de las siguienros
dimensiones: 51,251 centimetros de longitud; 7.120 centímetros
de anchura. y 0,966 centím!:"tros de grosor (peso unitario de 357.5
± 3 por 100 gramos). P. E. 92.10.30.

Terceró.-Los productos de exportación serán' los sigulentes:

1) Guitarras con diapasones de maderd de palo santo, po
sición estadística 92.02,50.

m GuitEl,rras con diapasones de madera de ébano, posi
cién estadística 92.02,50.

Cuarto-A efectos contables se establece lo sig"üente:

al Por cada lOO guitarras provistas de dia.pason de madera
de palo de santo que se exporten, se podrán importar con fran
qUlcia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo·
ral, o se devolveran ios derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado, 100 unidades de la mercancia l.

Por cada 100 guitarras provistas de diape..son de madera de
ébano que se exporten. se podrán importaJ con franquiCia ,;ran
celaria o se datarán En CUenta de admisión temporal,'o se de
volveran los derechos a,rancelarios. según el sistema a que se'
acoja el interesado, 100 .,Inidade;, de la mercancia 2.

.b) Se considclran pérdida!: el 15 por lOO, en concepto exclu
sivo de mermas,

el El interestld() queda obligado a deciarar en la documenta
ciÓn aduanerá de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de ¡as
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de prest?ntlílc1ón). dimcn.5iones y demás
características que las iaentifiquen \' dist'ngan de otras 5lmila
res y q'Je en cualquier caso, deberan coincidir respe<.'tivament€,
con las mercancías previamente importada" o Que en su com
pensadon se importen posteriormente, a fin de que la Ad'J.ana
habida cuenta de tal declara~ión y de las comprobacione!> :.¡u€
estime conveniente realízar, entre ellas a extracción de ¡lJues
tras para su revisión o análisis pOr. el Le.·boratorio Central de
Aduanas, pueda alltonzar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-:-Se otorga esta autorIzación por un periodo de dos
años, a partir de la focha de su publicación I;;n el .,Bolatín Ofl
cial del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prÓrroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando. la doc'imeotación exigida por la Orden del MinisteriO de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la ·mercancía .l importar ,eran
todos aquellos oon los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que Espe,ña mantiene asímismo relacione"
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportacíón, si lo ~stjma

oportuno, autorizar exportaciones d.e los demás países,
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Segundo.-Las mercanciaa de Importación serán las siguien
tes:

. 1. PVC en polvo. en suspensión; color blanco, P.E. 39.02.41.
2. Adipato de di-2-etilhexilo, P. E. 29.15.91.
3. Aceite de soja epoxídado, P. E. 15.08-.1.

Tercero.-Los productos de exportaci6n serén los sLguiente9:

n Pel1cu!a ,de plástico de PVC. co nuDa composición de
PVC del 70 por 100. adipato de dl·2-etilhexilo del-19 por 100.
aceite de aoja epoxidado del 9 por 100, P. E. 39.02.42.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de pelico.la de PVC que se
exporten, se 'podrán importar con fra.nqu!cia arancelaria, o se
datarán en cuanta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema. a que se acoja el inte
resado, descontando el piso ,de cualquier otra materia incorpo
re.da, 70 kilogramos de PVC, 19 kilogramos de adipa.to de di
2-etilhexilo y 9 kilogramos de aceite de soja epoxidado.

bl No hay mermas ni subproductos.
el El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en, la correspondiente hoja de
detalle, con cada producto exportado las cQmposiciones de las
mnterias primas empleadas, determinantes del benef~c~o fiscal.
así CQtno calidades, tipos (acabados, colores. espeClflcaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demás .ca
racterhticas que las identifiquen. y distingan' de otras ~imIla

res v Que en cua!quier caso deberán coincidir respectivamente,
con las mercancías preV'iamente importadas o. q'le en su com
pensación se importen posteriormente. a fin da qUe la Aduana
habida cuenta de tal declaJ6.Clón y de las comprobaciones que.
estime conveniente realizar. e-ntre ellas la extracción de mues

. tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autor:zación por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicaciÓ'r. en e1 ..Boletín Ofl

. cial del" Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación. exigida. por la. Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrpro de 1976.

Sexto.-L<l's países de Qrig~n de la. mercancía a importar
serán todos aquellOs oon los q'le España mantiene relaciones
Comerciales nonnaJes. Los. países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene aaimismo
relaciones comerciales nurmales o su moneda de pago sea con·
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oporh.:no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones rea1izada~ a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanere. también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná-
log,'l6 condiciones que las destinªdas al extranjero. -- .

Sép~imo.,-El plazo para la transformación y expo~acIón en
el sig-tf'oma de admisión temporal no podrá ser supenor a dos
años. si bien para O¡ltar por orimera vez a :3ste sistema ha
brán . de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de i-a Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y-en el punto 6.0 de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de- 1976. En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar
las importaciones será de un año a partir de le. fecha de las
exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . _

Las cantidades de mercanclas. a importar con franquicia
arant.elaria en el sistema de rep06;ción. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser aC"llTluladas, en todo
o en parte, sih más limitación que el cump\ilT"'2nto del plazo

I para solicitarlas,
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro

del cual ha de realizarSe la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses,

Ocl:e.vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspomUente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la. correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo casO, deberán indicarse en
186 correspondientes CElSillas, tanto de la. deck\rac~ón O licen
cia de importación com<? de la licenc!a. de exportaci,ón,. que .el
titular se acogé al régImen de tráfiCO de perfecCIonamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la diposicion por la
que Se le otorgó el mismo.

N'Oveno,-Las meTcancias iroporte.das-en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como-los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo ........En ei sistema de reposición confranquicla aran
oelarie. y d$l devolución de derechOl5~ las exportaciones que se
hayan efectua do desde el 2 de julio de 1983, hasta la aludIda
fecha de publicación en el ..Boletín C?ficial del ~tado.. , podrán
acogerse también a los beneficios correspondIentes, siempre
que· se hayan hecho conste.r en la' licencia dlC" ,exportación y
en la restante documentacióll aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. ,Para estas exportacio~

que se
A .... el
activo.
primas

236?5 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la
autoriza a la firma ..Borden EspafUL, S.
régimen de trófico de perfeccionamiento
para la. importación de diversas materias
y la exportación de peUcula de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Borden Espafta, S. A.-,
solicitando el régimen de tráfico de perfjX:c1onamiento e.ctivo
para la importació::I de diversas materias prln1as, y la exporta:..
ción de pelicula de. PVC,

Este Ministerio. dft! acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-se a.utoriza el réRimen de tráfioo de perfecctona·
miento activo a la firma .Borden España, S. A.-. con domicilio
en carretera de Al1cante-Valencia kilómetro 117, VillaJoyosa
(Alicante), y NIF A-48-090666. .

Las eXt>Ortac'ones realizadas a partes del territorio nadona!
s'tutl/las fup,ra del área adl('Ulera, también se booef.'ciarén del
réc:cimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.logas
condiciones que las destine.das al extranjero.

Sépt.imo.-El plazo para la transformación y exportación en
'ó!1 sistema de admisión temporal n.o podrá ser superior a dos
añOs si b en para optar- por primera vez a este sistema habrán
decumpllrsa los i-equisltos este.blecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de n(}o
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Mi.nisterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el si.stema de reposici6n
oon franquicia arancelaria el plazo para &alicitar las importa
ciones será de 'In año a partir de la fecha de"las exportaciones
respectivas. según 10 establecido en el. apartado 3.6 de la .Orden
ministerie.l de la Presidencia: del GobIerno de 20 de nOV1embre
d9 1975. ' . . .

Las cantidades de mercancias a Importar con franqUiCia
arancelaria en el sistema de reoposición. a que tienen derec_lO las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 'en
parte, stn más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . '

En el sistema de devolucíón de derechos el plazo dentro
del cual ha' de realizarse la transformación o incorporac ión
y export~ón de las mercancías será de seis meses.

Octavo -La opción del sistema a elegir se hara. en el mo·
mento de' la prE.6entacfón de la correspondientE!. declare.ción o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán ind'carse
en las correspondientes casillas. tanto de le. declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportadón, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perleccionamE'nto
activo y el sistema.. elegido, mencionando la disposición por
la que se-otorgO el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráf ca
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación.

Décimo...,...En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de de'Voluci6n de derechos. la6 exportaciones que se
hayan efectuado desde el 17 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..BoleUn Oficial del E~tado.. ,
podrán SC()gerse también a los beneficios correspondIentes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de- exporta
ción y en la reste.nte documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trAmita su resolución

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán· a contarse desde la f~cha de publicación
de esta Urden en el -Boletín Oficial del Estado. _

Undécimo.-Esta autorizaciÓn se. regirá en todq aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente. Orden ministerial, por la nonnativa qUe se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (~Boletfn Oficial del Estad"o~ número
165).

- Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre
de 1~5 (..Boletín Oficial del Estado.. número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2.1 de febrero de
1976 <.Boletín Oficial del Estado.. núméro 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrer.o de 1976
(..Boletín Oficial del Estado.. número 53>.

Circular de la Dirección general de Aduanas de 3 de marzo
de lB76 (.Boletín Oficial número 77).

Duodécimo.-La DirecCión Generá.l de Aduanas y le. Direc
ci6n General de Exportación, dentro de sus respectivas C()mpe·
teindas, adoptarán las medidas adecuadas- para la correcta
aplice.ción y desenvolvimiento de 'la presente autorización.

Lo Que comunico a. V. l. para S') conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 12 de julio de 1983.-P, D., el Director general, de

Exportaci6n. Apol01?'io Ruiz Ligero.

Ilmo. S¡::. Director general de Exportación.


